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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober
nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española Reina de las Españas, y 
durante su menor edad la Reina viuda Doña María Cris
tina de Borbon, su augusta Madre, como Gobernadora del 
reino, á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed; que las Cortes han decretado y Nos sancionamos
l o  siguiente:

Las Cortes, después de haber observado todas las for
malidades prescritas por la Constitución, han decretado lo 
siguiente:Art. 1.° Se declaran en toda su fuerza y vigor las sen
tencias ejecutoriadas de juicios fenecidos durante la época 
constitucional desde 7 de Marzo de 1820 hasta 30 de Se
tiembre de 1823.

Art. 2.° En su consecuencia son nulas y de ningún va
lor y efecto las sentencias que en virtud de Reales cédu
las ó gracias hayan tenido lugar en los juicios ejecutoria
dos de que se habla en el artículo anterior.

Art. 3.° Sin embargo de lo establecido en los artículos precedentes, los que obtuvieron las sentencias posterio
res á las ejecutorias de la época constitucional, no serán 
obligados a la devolución de los frutos, n i al pago de in
tereses por el tiempo que ha mediado desde que obtuvie
ron las expresadas sentencias hasta la promulgación de 
esta ley. Palacio de las Cortes 20 de Abril de 1837.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas , de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan gu ard ar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis se im prim a, publique y 
circule.c=YO LA REINA GOBERNADORA.= Está rubri- 
cadode la Real m ano.=En Palacio á 29 de Abril de 1837.=  
A D. José Landero Corchado.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  H E R O S .

Sesión del día 3 de Mayo,
Se abrid á las o n ce ,  y  leída el acta anterior, quedó aprobada.
A la comisión de Pensiones se pasó una exposición del mariscal de 

Campo D. José M arrón, re la tiva á una pensión que le fue concedida.
, A la de Diputaciones provinciales y Hacienda un oficio del gefe p o 

lítico de Huesca sobre los motives que había tenido aquella diputación 
para disponer de algunas rentas del Estado.

Ala  de Pensiones una instancia de Doña Luisa Irazabal,  viuda dpi 
S u T V * 6 CamP° D* Estanisla0 Sánchez Salvador, sobre la pensión que

conced’d licencia al Sr. D. Francisco de Paula A lv a r e z , Diputado 
P .rHuelva, para pasar por dos meses á su casa á restablecer su salud 
y arreglar sus asuntos. Igualmente se concedió por un mes la misma li-  

Cla al Sr. D. Javier Aspiroz y Jalón por igual razón. 
í)in ^drtes quedaron enteradas de un oficio del Sr. D. Pedro Fuster, 

Putado por V alencia ,  expresando que sus enfermedades le han im pe- 
ao volver al Congreso, lo que hará lo mas pronto posible, 

ball ^0r Pr*mera vez una proposición de los Sres. Pedrajas, C a -
iunt r° y ^ lcalá Zamora para que la causa seguida á los individuos de la 

a carlista de Córdoba en los dias que ocupó la facción al mando de 
aquella ciudad, sea visitada.

Ram COmisioa Instrucción pública se pasó una solicitud de Don 
con v°n F'?resi cursante de teología en Toledo , para que no hallándose 
diô 0̂Cac*0a Para e* estado eclesiástico, se le permuten varios años de 

carrera por otros de leyes, 
dor sínHt de Hacienda una solicitud de D. Manuel Hernández,  procura-  
redi” Jc° de la villa  del Cam P °i  provincia de Cáceres, sobre que se 
tobada i a Ppblacion del pago de cierta cantidad que en 1835 ie ûe 

A 1 ,conducirla para su entrega  en la cabeza de partido, 
tonsura!! Legislacion una solicitud de D. Joaquín Manrique, clérigo 
fiar Un 0 en Calanda , para que se le permita ordenarse para desempe- 
padres ^ ^ e^an â de cura de almas con que mantener á sus ancianos 
Causa nacfifn ^  a^emas *os se rv *cios prestados y su decisión por la

^Castpii^6 ^ acienda un expediente seguido en la diputación provincial 
nicion v *0n s° b re un reparto hecho en BenicarM para atender á la guar- 

A 7 trop*s transeúntes.
AWjrp, n e ^ S ^ ^ c i o n  una solicitud de Doña Mariana y Doña Dolores 
Se Heven á°ré° so^re que los bienes de las capellanías de sangre que no 

Ala mío6 vuelvan á los herederos legít imos.  
decida un í ^  otra de Francisco Luis Sánchez de Lora, sobre que se 

cinco *años S°^re UDa caPeHanía de Ia orden de S. Juan que litiga

a de Hacienda una exposición del ayuntamiento constitucional

de Ibiza sobre que se le continúe el pago de un impuesto sobre las sa
linas de la misma isla con que atendía á sus gastos.

A  la de Guerra una solicitud de Dona Manuela de O iiver ,  viuda del 
coronel D. Lorenzo G e re zo , muerto por la partida facciosa de Manoiin 
en N a v a r r a , para que se continúe en su hija el pago del sueldo que dis 
frutaba.

A la de Legislacion otra de D. Manuel Vizcaíno, vecino de Cádiz, 
sobre asignación de alimentos á sus cinco hijos por el poseedor de un 
vínculo de su difunta esposa.

A  la de Diezmos una exposición del cabildo de la Sta. Iglesia pri
mada de To le d o , manifestando los inconvenientes que producirá la com
pleta supresión del diezmo.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó siete d ic tám e
nes sobre otros tantos expedientes que tenia en su poder. Se mandaron 
quedar sobre la mesa.

El Sr. PRESIDENTE dispone se proceda á la discusión del  primero 
de los dictámenes de la comisión de Cuentas.

El Sr. V IL A  pide que esté presente el Sr. Secretario del Despacho 
de Hacienda.

El Sr. MADOZ contesta que la comisión también lo desea.
El Sr. PRESIDENTE dice que está citado para las doce, y que m ien

tras tanto continúa la discusión del art. 4 .0 del proyecto de ley sobre 
señoríos.

El Sr. ABARGUES dice que no encuentra justo que los pueblos con
tinúen pagando á los señores mientras se examinen los tí tulos,  y que 
esto ademas es im polí tico:  que en la discusión de las Córtes extraordi
narias se trató largamente este asunto , se hizo un análisis de los dere
chos de los señores, y  en el decreto de 6 de Agosto de 1811 se esta^ 
bleció ya que la presunción está en favor de los pueblos, estando ya des
de entonces en el derecho de no pagar estas pensiones, siendo aun ma
yor en el dia, en cuanto á aquellos han presentado los títulos de ad
quisición, que no es probable que hayan perdido mediante que han con
servado los de vanidad y orgullo. Por estas consideraciones, y  atenién
dose al espíritu del decreto de 6 de Agosto de 1 8 1 1 ,  desaprueba el ar
tículo en discusión.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) contesta que al impugnarse este ar
tículo se han reproducido cuantas razones se vertieron sobre él en la 
discusión acerca de la totalidad, sin que se haya hecho caso de las con
testaciones victoriosas que se dieron.

Que muchas de las cosas que se han alegado contra el señalamiento 
del término de 60.dias para la presentación de los títulos de adquisición 
no pertenecen á este artícu lo;  pero que la comisión contestará como 
corresponde.

Que el Sr. Tarancon, en contraposición de lo dicho por el Sr. Abar- 
g u e s , ha manifestado que el plazo era corto, sin embargo que la com i
sión ha creído que el plazo es suficiente mediante al mucho tiempo que 
ha trascurrido desde los decretos de 6 de Agosto de 1811 y  3 de Mayo 
de Pur tu y o  in oiivo es de creer que ios señores tendrán examina
dos y  traducidos sus d ocum en tos, y  seguramente no habría sido tan lar
go el término si no se hubiese atendido á la situación pol ítica de la 
nación.

Que también se ha impugnado el artículo por alguno de los señores 
que han hablado en pro por haber continuado la comisión la palabra 
predios', suponiendo que esto está en contradicción con los menciona
dos decretos y con los principios de la comisión, no atendiendo que es
to es siguiendo el espíritu y la letra del de 6 de Agosto, porque no pue
de resultar de otra manera mejor que con ia presentación de títulos, si 
los señoríos territoriales y  solariegos que pertenecen á propiedad part i
cular,  son ó no reversibles á la co ro n a , reduciendo en esto la idea del 
art. 5.0 de aquel decreto, y presentando esta cuestión prácticamente 
manifiesta que hay predios de todas clases,  y  particularmente grandes 
dehesas en Astúrias y Andalucía que se poseen por egresiones de ia c o 
rona , y  no estarjan sujetos á la presentación de títulos si no se conti
nuase ahora esta cláusula, aunque se considerasen procedentes de seño
río territorial  ó solariego.

Que al vSr. Abargues le ha parecido contradictorio é injusto que los 
señores continuasen percibiendo de los pueblos después de la presenta
ción de t í tu lo s , sin atender qne muchos poseen legítimamente y en re
muneración de grandes servicios al Estado ; que todo lo demas que se 
ha dicho sobre la presentación de títulos son objeciones que no corres
ponden á este art ículo;  é insiste por lo mismo en que debe aprobarse.

Se dolara suficientemente discutido por ¿3 votos contra 4 5 ,  y se 
suspende la votación por no haber suficiente número de Sres. Diputa
dos,  procediéndose á la discusión del art. 5 .0, que dice a s i :

Art. ¿,°  Si los presentaren dentro del término continuarán las pres
taciones , rentas y  pensiones hasta que recaiga sentencia que cause 
ejecutoria , cuyos efectos, en el caso de ser contraria á los señores, se 
declararán eficaces desde el dia en que se promulgue esta ley.

El Sr. MIRANDA opina que debe señalarse un término para las ins
tancias de estos pleitos.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) contesta que la comisión de ningún 
modo puede hacer este señalamiento, y que no pueden durar estos jui
cios sino el tiempo que deseen los pueblos y  los señores, y  que acaso 
seria perjudicial á estos mismos pueblos el señalamiento de término.

El Sr. SOLER dice que esta le y  según su denominación es aclarato
ria , y  de consiguiente no debe separarse de las bases de los decretos de 
6 de Agosto de 1811 y  3 de Mayo de 1823.

Cree que en el artículo en cuest ión, después de decir que conti
nuarán las prestaciones , rentas y  pensiones hasta que recaiga senten
cia que cause ejecutoria , debia establecerse que dichas prestaciones 
quedarán sujetas á un depósito;  por cuyo medio , añadió, se evitarán 
pleitos y dilaciones en los que pueda haber,  pues el Ínteres de' los pue
blos, asi como el de los señores, es que estos pleitos no d u r e n , sino que 
se haga justicia al que la tenga. Y concluye impugnando el art. 7 .0, asi 
como el presente, porque fija para que surta sus efectos esta ley desde 
el momento en que se promulgue, debiendo fijarse la época que señala 
la de 6 de Agosto de 1 8 1 1 ,  y  la de Mayo de 1823.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio) manifiesta que los intereses de los 
pueblos , de que ha hablado el Sr. Soler , no tienen nada que ver con es
te artículo , pues en él solo se trata de derecho de propiedad y de un 
principio de justic ia ;  que por consiguiente presentando los señores sus 
títulos,  ya los p le itos ,  si los hubie se , serian entre los señores y la na
ción para ver si aquellos con arreglo á dichos títulos habían de conti
nuar percibiendo la renta que antes,  ó si por el contrario habían de re
vertirse á la nación.

El Sr. DIEZ impugna el art ículo , insistiendo en parte en las obser
vaciones del Sr. Soler.

Se suspendió esta discusión, y  se pasó á votar el art. 4,0
El Sr. SANCHO pidió que se v o tase ,  quitando de él la palabra 

predios.
El Sr. ABARGUES pidió que se votase  por partes.
Se suscitó con este motivo  un ligero debate sobre las partes en que 

se habia de dividir el a r t ícu lo , y  sobre si se podría votar ó no sin la pa
labra p redios; cuyo debate terminó votándose el artículo en la forma si
guiente :

Primera parte. Con respecto á los otros derechos y  prestaciones , cu
yos títulos de adquisición deban presentarse, se concede á los que fu e 
ron señores jurisdiccionales el término de dos m eses, contados tam 
bién desde la promulgación de esta l e y ,  para que los presenten. A p r o 
bada.

La segunda parte consiste en la palabra predios , y fue aprobada*
, Tercera parte. Y no se hará novedad en la percepción de las presta

ciones, rentas y pensiones que han gozado hasta ahora. Quedó desecha
da por 74 votos contra 65.

El resto del artículo volvió á la comismn para que lo redactase con 
arreglo á las partes aprobadas, y teniendo en consideración la desechada.

El Sr. PRESIDENTE auunció la discusión del dictamen de la comi
sión de Cuentas atrasadas sobre la presentación de estas;  y en seguida 
se procedió á la lectura del primero de los presentados por la misma. 
(Véase la Gaceta de ayer.)

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Señores , hasta hace 
dos dias no he tenido conocimiento de los dictámenes presentados por 
la comisión de Cuentas á la deliberación de las Córtes. El primero que 
se discute hoy es una especie de inculpación ó censura al Secretario 
del Despacho de Hacienda , porque no ha remitido el dictámen que se 
le pidió por las Córtes en su resolución de 6 de Diciembre , y  opina la 
comisión que habiendo pasado cuatro mesea sin presentarle , es conve
niente que se le recuerde.

Yo ruego á las Córtes que me dispensen cierta indulgencia si soy 
algo largo en las explicaciones á que la misma comisión me ha provo
cado. Yo preguntaré á los señores que la com ponen, para que las Córtes 
puedan juzgar con exact itud de ese mismo dictámen, si desde que se 
instaló la comisión, un solo dia, una sola vez ha invitado al Ministro 
de Hacienda para que asista á sus conferencias con el objeto ó de ilus
trarla ó de satisfacerla en las dudas que se la pudieran ocurrir , a llanan
do asi obstáculos y dificultades para el logro del objeto con que las 
Córtes la nombraron ; y si algún Sr. Diputado participa de la opinión 
de que las comisiones no deben jamas admitir á los Ministros en sus 
conferencias, yo sé también que hay Diputados que 110 ignoran que 
siempre me he prestado gustoso á los llamamientos de las comisiones; 
porque no solo lo considero como un deber en el Ministro, sino hasta 
cierto punto como de mucha ventaja para las mismas comisionas el o í r 
le en los negocios sometidos á su examen, y  aun me parece de necesi
dad si los Ministros lo reclaman.

Yo preguntaré á la comisión si con el objeto de completar su ilus
tración en un negocio tan grave y delicado ha llamado á su seno al pre
sidente ó á los ministros del tribunal mayor de Cuentas, ó si por lo 
menos ha tratado de consultar á un ilustre Dip utado, cuya independen
cia y  opiniones están bien acreditadas, y  es oficial de ese mismo tr ibu
nal , el Sr. Ail lon. La comisión no ha tratado de ninguna manera de h a 
cer uso de estas facilidades para afirmar ó rectificar su juicio ; y sin 
embargo aventura que el Ministro de Hacienda ha faltado, cuando en 
los cuatro meses no ha presentado el dictámen que pidieron las Córtes; 
en el cual.se le decia que oyese al tribunal mayor de Cuentas, y que 
sobre el parecer de este fijase sus opiniones. Es menester respetar la 
ilustración de los señores de la comisión que sin necesidad de datos ni 
noticias de ninguna especie han ofrecido este dictámen á ia resolución 
de las Córtes.

A los señores de la comisión no podia ocultarse que una vez que no 
quisiesen oir al Ministro de Hacienda sobre las cuestiones que estaban 
encargados de ventilar,  nunca podia ser inútil que escucharan á los m i
nistros del tribunal. Habia un antecedente que podia animar á esta con
sulta. Antes de la fecha de 6 de Abril en que se dió este dictámen , los 
señores individuos de la comisión tenían en su poder la primera parte 
de la memoria de los presupuestos generales, y allí se ve la opinión del 
Ministro de H acienda, y cuáles son sus ideas acerca de la independencia 
y consideración de que deben gozar los ministros de ese tribunal. Y  
ciertamente si la comisión los hubiera oido,  no se hubiera expuesto á 
dar este dic tám en, donde pueden notarse no pocas inexactitudes.

Dice el Ministro de Hacieuda en la pág. 44 de la memoria de p r e -  ' 
supuestos, hablando del tribunal mayor de C u e n tas , lo que sigue (1).

Los Sres Diputados y la comisión tienen aqui un dato positivo para 
conocer las opiniones del Ministro , respecto á los individuos del tribu
nal mayor de Cuentas. Respecto á si ha dado ó no el dictámen que se Je 
pedia, ó si no ha dado ninguno, yo haré ver que ha dado una parte de 
é l ;  no obstante que por algún olvido involuntariu no lo haya tenido 
presente la comis ión, y si el Ministro ha podido en esos cuatro meses 
darlo todo- Para que su cálculo no se expusiese á equivocaciones, repi
to que hubiera sido oportuno que oyera á peritos en la materia*, porque 
eso es lo que hacen las comisiones de las Córtes cuando quieren ilus
trar al Congreso á fin que sus deliberaciones lleven el sello de la sabidu
ría , como corresponde á un cuerpo tan augusto y respetable.

En 6 de Diciembre fue cuando las Córtes aprobaron las diez medi
das á que precisamente se refieren en igual número de 10 esos d ictám e
nes presentados ahora por la comisión. Entonces se presentaron refun
didos en uno; y ahora se presentan divididos en 10;  no diré que con el 
objeto de censurar por 10 veces la conducta del Ministro. La comisión 
sabia sin embargo que el 23 de Setiembre (2) el actual Ministro de Ha
cienda habia tratado de averiguar las causas que entorpecieran la da
ción de cuentas,  y cuáles eran asimismo los medios que se debían 
adoptar para que los diferentes ramos del Estado rindiesen las de so 
competencia. Aqui me permitirán las Córtes que les lea la Real orden 
de 23 de Setiembre.  (La leyó.)

Este documento probará á las Córtes que antes que se interesasen 
por este negocio , y  aun antes de que se reuniesen , el Ministro de Ha
cienda se ocupaba de él de ia manera mas eficaz y decidida. El tribunal 
contestó  en 26 del mismo mes de Setiembre (3),  y su respuesta, con 
otros diferentes documentos,  se remitió á las Córtes el 14 de Dic iem 
b r e ,  esto e s ,  ocho dias después de pedirse al Gobierno lo que las Cór
tes deseaban, relativamente á que diera un dictámen  ̂ oyendo al t r i -

(1) Hay ciertos ramos que necesariamente reclaman un aumento de 
gastos , el cual habrá de compensarse con largueza por los beneficios y 
aun la economía que produzcan. Descuella entre todos el que se deno
mina tribunal mayor de Cuentas. Si entre las garantías inherentes ai 
Gobierno representativo, ninguna es tan grave como la que se consti
tuye por pertenecer á la Representación nacional el voto de los im 
puestos ; otra es, no menos precio sa, la obligación del Gobierno de 
presentar la inversión de las porciones de las fortunas particulares, que 
es preciso aplicar á las necesidades públicas. Conocer y determinar que 
esta inversión ha sido ajustada á los créditos concedidos, ó á los presu
puestos aprobados, forma por sí una especie de poder público que ó no 
ex is t ir ía ,  ó se falsearia por su base, si no gozara de una independencia 
que le sacase del alcance de toda autoridad que no sea la representati
va de la nación. Cuando el Gobierno tiene bajo de su mano y á su de
voción el estado presente y  la suerfe futura de los censores de los gas
tos que él ordena, se pone á riesgo la virtud mas robusta ; porque en 
esta materia hasta las condescendencias deben precaverse y evitarse. 
En mi opinión particular el cuerpo,  llámese tribunal ó contaduría,  á 
quien se confie la alta misión de recibir , examinar , glosar é indicar la 
aprobación de las cuentas de los gastos que se sufragan con caudaies de 
la nació n, debe existir con cierta independencia del Gobierno,  y pro
ceder sus individuos, en cierto m odo,  de la Representación nacional. 
Quizá conviniera en este punto importantísimo un método iuverso al 
señalado por la Constitución para el nombramiento de los consejeros de 
Estado,  esto es , que el Gobierno propusiera las ternas, y que las Cór
tes hiciesen sobre ellas la elección; dándose al cuerpo de contadores, 
asi e legido,  la facultad de proponer las ternas dentro de las cuales h u 
biese de escoger el Gobierpo los empleados subalternos ; siendo aque
llos gefes inamovibles , corito loS' magistrados, no pudiendo perder sus 
destiuos sino por las mismas causas que estos. Pero cualquiera que sea 
la suerte de este pensamiento &c. .

. (2) Véase el documento núm. i . °  qué publica esta Gaceta.
. (3) Véase el documento núm. 2.0



fcunai mayor de Cuentas. Las Córtes me permitirán que lea la contes
tación de este porque es m uy im p o r ta n te ; y se verá  que cuando la co
misión ha dicho que no ha recibido nada , y  que pone en falta al M i
nistro de Hacienda , ha debido tener presente este dictámen que por la 
previsión del Gobierno pudo faci litarse á la semana de haberse recla
mado, anticipándose de este modo á la voluntad de las Córtes,  y ade
lantándose á pedir su dictámen al tribunal (A q uí  leyó S. S. el d ic tá
men del tribunal mayor de Cuentas, que dice.) (I)

Las Cdrtes se habran enterado de que el Gobierno se anticipó á sus 
deseos.

El dia 8 de Noviembre se presentó á las Cortes una proposición p i
diendo cuentas;  y el mismo dia el M inistro, sin haber esperado á que 
las Cortes decidiesen, se dirigió al presidente del tribunal mayor ma
nifestándole la necesidad que habia de que con objeto de llenar los de
seos de las Córtes preparase las cuentas, y las tuviese prontas para 
cuando las Cortes lo reclamasen: de modo que apeuas se manifestó aqui 
una idea respecto á cuentas,  cuando el Ministro acudió á realizarla. El 
Gobierno no podia desconocer que estábamos en una guerra c iv il  de su
cesión y de principios, y  que en circunstancias tan críticas no basta so
lo que los altos funcionarios tengan probid ad, sino que es necesario que 
todos se la reconozcan. Que el Gobierno ha obrado con cuanta actividad 
ha estado á su alcauce , la comisión lo sabe, y yo lo probaré. De resultas 
de la proposición del dia 8 de N oviem bre ,  y de la excitación hecha al 
tribunal , pasó este una nota de las cuentas que podían reconocerse y 
entregarse en número de 18,678. Algunos Sres. Diputados que me están 
oyendo vinieron á mi secretaría y dijeron que en las Córtes habia cau
sado una especie de escándalo el proceder del Gobierno que parecía ani
mado de un espíritu de hostilidad contra los individuos que presenta
ban aquella proposición.

Habíase divulgado que ese cúmulo de cuentas,  que no podría con- 
tenerse en un buen número de carros, se iban á remitir á las Córtes, 
cuando riada estaba mas lejos de la intención del Gobierno, que sabe el 
decoro y respeto debidos al Congreso. En fin,  el 11  de Noviembre se 
pasó á las Córtes la relación de aquellas cuentas y las redacciones de las 
de 1828 que obraban en la secretaría de mi cargo,  brindando con la re
mesa de las de otros años posteriores.

Incontestable este hecho , la comis ión, cuando tan ágr ia m e n tece n 
sura al Gobierno,  aunque con el mejor c e lo ,  me parece que no ha sido 
justa. En 6 de Diciembre acordaron las Córtes 10 artículos ó medidas 
que debían servir de regla al G obiern o;  y en 7 del mismo mes (2) el 
Gobierno c rculó las órdenes para su ejecución , porque tratándose de 
cuentas, el M inistro, lejos de embarazar su e x á m e n , tiene mas bien un 
campo vastísimo donde combatir con ventaja. (El Sr. Ministro leyó aqui 
doj documentos.)

Cuando las Córtes se enteren de los pasos que el Gobierno ha dado 
en este asunto , y del estado en que se en cuen tra , conocerán que en el 
espacio de cuatro meses no ha sido posible hacer m a s , no solo en un 
tiempo de turbulencia s, sino en medio de una paz octaviana , y  que por 
lo tanto ha sido aventurada la calificación qne la comisión ha hecho de 
la conducta del Gobierno.

El Sr. A L V A R O  reclamó que el orador se ciñese á la cuestión.
El Sr. Secretario de HACIENDA: Las Córtes me permitirán la lec

tura de las medidas que propone en este voluminoso dictámen (3) el 
tribunal mayor de Cuentas, en el que verán todo el curso que ha teni
do que llevar un negocio de esta naturaleza para que el Gobierno pu
diese informar á las Córtes. (Leyó. Medidas y  puntos consultados con el 
tribunal mayor de Cuentas &c.)

En  29 de Diciembre se remitió esta consulta al Gobierno:  aqui 11a -  
mo la atención de los Sres. Diputados para que vean si se podría resol
v er  con facilidad este punto (leyó). Se trataba de una medida legis lativa 
de mucha importancia y  de dificil resolució n, y aqui no puedo menos 
de leer, apelando al buen juicio de las Có rtes ,  un documento que se ha 
leido este mismo año en las Cámaras francesas con respecto á cuentas 
y que viene muy á propósito (leyó). Ven las Córtes que en un pais co
mo F ranc 'a ,  donde hace 28 años que la contabilidad está establecida en 
el grado mas alto de perfección, en donde vienen á tomar lecciones las 
naciones mas ilustradas, pues en el año de 1837 se presenta la ley de 
aprobación de las cuentas del año 34. El Gobierno, que tenia necesidad 
de oír á las capacidades mas conocidas en materia económic a, nombró 
una comisión compuesta (4) de D. José Canga Arguelles, D. José P in i-  
lia y D. Domingo Torres, los cuales en 22 dias dieron un dictamen pro
poniendo las seis reglas siguientes (leyó) ($).

El dictámen contin úa; pero con lo que se ha leido de él creo que 
ba^ta para que las. Córtes conozcan cómo han variado en su dictámen, 
del (qué dió e l t r i b u n á l , las tres personas de la Comisión , todas distin
guidas por sus conocimientos y experiencia ; y nótese particularmente 
queuria  de e l la s , el Sr. Pinll la, fue el autor dé la misma ordenanza qúe 
se quiere restablecer. En 22 de Abril  se comunicaron las resoluciones 
ú que d/ó ocasión el expediente promovido por la consulta del tribunal 
de Cuentas de 29 de Diciembre. Es de advertir que el tribunal no ha po
dido tener materialmente tiempo para ejecutar y disponer lo convenien
te, fijando un dictámen definitivo.

Leeré  la última órden comunicada al tribunal (6). (Leyó  el decreto 
«obre este tribunal.)

El Sr. RODRIGUEZ LEAL: Suplico á S. S. se sirva decir con qué fe 
cha se comunicó ese decreto.

El Sr. Secretario de HACIENDA: Con la de 22 de Abri l ú l t im o .
Las Córtes, pues, se habrán penetrado de la imposibilidad de que ha

ya  sido de otro m odo,  pues no se ha podido acudir á llenar sus deseos 
cen  mayor prontitud , especialmente en materias de tan grave im por
tancia. Estos documentos que han venido á las Córtes y á la comisión 
eran dignos de que se hubiese hecho algún mérito de ellos. No lo digo 
por acrinvnar ni reconvenir á los señores individuos de la comisiorr; 
pero creo que era de toda justicia que la comisión los hubiese visto, 
y  no presentase al Gobierno como que ninguna medida ha tomado, co
mo q̂ue se ha conducido con tibieza ó negligencia en ejecutar la volu n
tad .d e  las Córtes, siendo asi que como ya han visto estas ,  se ha a nti
cipado á sus mismos deseos y voluntad.

Siendo ya la hora muy avanzada , y teniendo todavía que molestar 
por mas de una hora á las Córtes,  suplicaría al Sr. Presidente, por h a
llarme bastante fatigado,  que suspendiese este asunto para terminarlo 
en la sesión inmediata.

El Sr. ALVA R O  expresó que la comisión no tenia inconveniente en 
que se suspendiese.

El Sr. PR E SID E N TE : Se suspende esta discusión , y  se continúan los 
asuntos pendientes en la hora de próroga acordada ya por las Córtes.

El Sr. RODRIGUEZ LEAL p ’dió la lectura del art. 108 del regla
m en to ;  y leido que fu e ,  expresó que la comisión se creía ofendida por 
la palabra injusta  con que la habia calificado el Sr. Secretario de Ha
cienda.

Esto produjo un nuevo debate , en el cual manifestó el Sr. Secreta
rio de Hacienda que no habia sido su ánimo ofender á los individuos de 
la c o m h io n , sino expresar que el dictámen que habia presentado aquella, 
adolecía del defecto de ser in justo,  porque no se habia tenido presente 
todo lo que debia tenerse.

Resultaron algunas réplicas entre dicho Sr. Secretario y  los señores 
M adoz, Alvaro y L ea l,  dándose al fin la comisión por satisfecha sin lle
varse á todo su efecto el r e f t r d o  art. 108 del reg amento.

Las Córtes quedaron enteradas, y mandaron distribuir 760 ejem
plares de la últ ima circular expedida por el ministerio de Hacienda.

Se leyeron varias adiciones que proponía el  Sr. FUENTE HERRERO 
al título 9.0 del proyecto de Coostitucion, y un t ítuio , en que marcaba 
la creación de un consejo de Estado y sus atribuciones.

El Sr. OLOZAGA expresó que estando ya la comisión conforme en 
el dictámen sobre las adiciones presentadas hasta el dia, y siendo ne
cesario terminar la Constitución, suplicaba á nombre de la misma co
misión que las adiciones que se tuviese por conveniente presentar por 
los Sres. Diputados se presentasen en un término breve para no retar
dar indefinidamente la conclusión de aquella.

Se acordó que pasasen dichas adiciones á la comisión, y  sin mas 
resultado se continuó el despacho de los asuntos pendientes.

Se procedió á continuar la discusión pendiente sobre elección de 
Diputados provinciales de Oviedo.

La comisión de Diputaciones provinciales opinaba que eran nulas 
las elecciones hechas en Oviedo el 26 y 27 de Febrero últ imo para com 
pletar la diputación provincial de O viedo,  y  debia encargarse al Go
bierno que hiciese cumplir  las leyes sin perm it ir  se violentase ni que
brantase su tenor.

El Sr. ARGUELLES expone que es sensible que la comisión diga que 
la diputación provincial de Oviedo procedió de un modo violento y  ar
b itrario , no una sola v e z ,  cuando la supuesta arbitrariedad y violencia

(1) Véase el docum ento núm. 3.0
(2) Véase el docum ento núm. 3.0
(3) Véase el extracto  ligerísim o del núm. 4.0
(4) Véase el documento núm. ¿.o
($) Véase el documento núm. 6, °
(fi) Véase el documento núm. 7.®

recae sobre una cosa opinable , y  á este fin manifiesta la inteligencia  que 
ha dado á la l e y ,  resultando lo mas que la habia entendido mal.

El Sr. FERNANDEZ DE LOS RIOS: Tanto el Sr. Valdes Bustos co
mo el Sr. Arguelles han fijado la atención á estas palabras;  pero estas 
no están en el d ic tám en, sino en el relato ó en el preámbulo ;  si estu

viesen en e l  dictamen podría decirse que esto era una calificación; pero 
ahora no tienen mas objeto que dar á conocer que no se ha podido e n 
tender sin violencia lo que han querido entender los individuos de la di
putación. La comisión pudo tener algún fundamento para decir que obra
ron con arbitrariedad, mediante la protesta que ocurrió ,  en cuyo caso 
debieron consultar antes que pasar adelante; pero no ha sido este su áni
mo. La resolución que se propone es solo que se declare nula la elección, 
y no deben resentirse los interesados de estas exp res io n es , puesto que 
no se han de expresar en la orden.

El Sr Ministro de la GOBERNACION DE LA  PENINSU LA : Yo su
plicaría á los señores de la comisión se sirviesen c o n t in u a re n  su dic tá
men las palabras que se hayan de dirigir al Gobierno. Dice la comisión 
en su dictámen que se pase al Gobierno la resolución qué recaiga,  á fin 
de que haga observar las le y e s ;  y esto parece que envuelv e  la idea de 
que el Gobierno ha tolerado esta interpretación voluntaria y arbitraria. 
Me parece que no estamos en este caso, y  rogaria á los señores de la c o 
misión que modificasen estas expresiones de un modo que apareciesen 
en su verdadero sentido.

El Sr. FERNANDEZ DE LOS R I O S : La comisión no ha podido su
poner falta alguna del Gobierno, porque no debe suponer que sepa aho
ra lo que pasa en Asturias. El que se diga que se le pase la resolución 
de las Córtes para hacer observar las leyes,  es consiguiente á la decla
ración de nulidad; pero no tiene inconveniente en que se mitiguen e s 
tas expresiones. La comisión las retira.

Queda aprobado el dictámen.
Se da cuenta de otro de la comisión de Poderes,  rela tivo á los pre

sentados por D. Pedro Carazo, Diputado por Malaga. La comisión hace 
presente las resoluciones de las Córtes , á fin que se presentasen en un 
término dado los Sres. Diputados que no lo hubiesen verificado; y  con
secuente á las mismas,  opina que no debe admit irse, y  que declarán
dole exonerado se llame al suplente que corresponda.

El Sr. VERDEJO: La falta de salud no ha permitido al Sr. Carazo el 
presentarse á las Córtes en tiempo com petente ,  y asi lo manifestó en 
una exposición que dirigió á últimos de Febrero,  y  que las Córtes to 
maron en consideración , resolviendo quedar enteradas ; está pendiente 
también una proposición del Sr. Caballero para hacer la últ im a in vita
ción á los señores Diputados que no se hayan presentado, y por lo m is
mo creo que las Córtes no están en el caso de aprobar este dictamen.

El Sr. R O D A :  Dos son las razones que ha alegado el Sr. Verdejo 
para impugnar el dictámen. Prim era:  que el Sr. Carazo en el mes de 
Febrero hizo una exposición á las Córtes exponiendo que por falta de 
salud no podia presentarse. Siento decir que no se ha hecho tal exposi
c ió n ,  y  en el expediente que está sobre la mesa no resulta rec amacion 
de ninguna c lase ,  sin embargo de haberse pedido á la secretaría los a n 
tecedentes. La segunda es relativa  á la proposición del Sr. Caballero; 
pero S. S. se equivoca, suponiendo que puede comprender al Sr. Carazo, 
pues que solo es relativa á los Sres. Diputados á quienes se hubiese con
cedido algún plazo para presentarse: de consiguiente creo que las Cór
tes están en el caso de aprobar el dictámen de la comisión.

El Sr. VERDEJO insiste en que se dió cuenta de la e xp o sic ió n , y  el 
Sr. Roda contesta que no fia de su m em oria ;  pero sí de lo manifestado 
por la secretaría.

El Sr. PASCUAL pide que se lea la proposición del Sr. Caballero, 
porque si resuita que se haya pedido una p róroga ,  y  se mandase pasar 
á la comisión, no votará el dictámen.

El Sr. RODA dice que el Sr. Carazo está comprendido en el acuerdo 
de las Córtes de 26 de E n e ro , que fue confirmado y  mandado llevar á 
efecto en 6 de Marzo. Lee los acuerdos.

El Sr. VERDEJO pide se suspenda esta discusión , y  ofrece presen
tar mañana el Diario de las Córtes,  en que resulta la exposición del se
ñor Carazo.

El Sr. VALDES (D. Dionisio) contesta que la comisión accedería 
gustosa si hubiese aigun medio con que salvar los acuerdos anteriores 
con la admisión del Sr. Carazo.

El Sr. VENEGAS (al parecer) dice que presentó la exposición del 
Sr. Carazo al Sr. Ferrer siendo Presidente.

El Sr. FE R R E R  (D. Joaquín) contesta que no lo tiene presente, y  
que á presentársela, la daria á la secretaría para formar el extracto.

El Sr. RODA expone qúe la comisión cree que es justo su dictámen, 
fundada en los datos que t ie n e ;  que si se presentan otros no tendrá in -  
coTivenfeuie.'err adintrinu^', asi cómo no io  n ene  en q u e s e  suspenda és'tá'  
discusión. ,

El Sr. PRESIDENTE la suspende, señalándola para mañana, en cuya 
sesión se volverá á dar cuenta de este d ic t á m e n : señala los negocios de 
que se habrá de t r a t a r , y  levanta la sesión de hoy á  las cuatro menos 
cuarto de la tarde.

ESPAÑA.

Madrid 3 de Mayo.
Documentos leídos á las Córtes en la sesión de hoy por el 

Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, y  á los cuales se re
fiere en su discurso.

NUMERO PRIMERO.

Real órden comunicada al presidente del tribunal mayor de 
Cuentas.

S. M. la Reina Gobernadora quiere saber hasta qué época 
llegan las cuentas presentadas por todas las dependencias de la 
nación; qué medidas tiene acordadas ese tribunal para que se 
desempeñe puntualmente este deber; y con cuáles, si es necesa
rio , convendrá que le fortalezca el Gobierno, á fin de que lle
ne su instituto con el celo de que siempre ha dado pruebas. De 
Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Setiembre de l856.z=Mendizabal.~Sr. presidente del tribunal 
mayor de Cuentas.

NÚMERO SEGUNDO.

Contestación del presidente del tribunal mayor de Cuentas t
Excmo. Sr.: En Real órden de 25 del corriente mes, que 

acabo de recibir, tiene V. E. á bien decirme que S. M. la au
gusta Reina Gobernadora quiere saber hasta qué época llegan 
las cuentas presentadas por todas las dependencias de la nación; 
qué medidas tiene acordadas el tribuual para que se desempeñe 
puntualmente este deber, y con cuáles convendrá que le forta
lezca el Gobierno de S. M. á fin de que llene su instituto.

Desde la instalación del tribunal en fines de 1829, lie teni
do el honor de hacer presente á esa superioridad el retraso con 
que se presentaban las cuentas, las causas de que dimanaba, y 
las medidas que podrían adoptarse para remover los obstáculos 
que se oponían á que esta corporación llenase sus deberes con
forme á lo dispuesto en la ordenanza de 10 de Noviembre de 
1828, según manifesté a Y . E. en mi exposición de 16 de Fe
brero último, cuya copia acompaño señalada con el número 1 .° 
y  se hallará comprobado en las que cita el estado número 2.°, 
el cual demuestra también el número de cuentas recibidas y fe
necidas desde 1850 hasta el d ia , y el de las que se hallan pen
dientes y su estado; advirtiendo de paso que las 5154 que se 
están examinando, se han recibido en la mayor parte desde el 
mes de Junio último en adelante, y  pertenecen á varios ra
mos y años desde el de 1827 inclusive, hasta el de 1854; de 
consiguiente, en el dia me ceñiré á dar cumplimiento con toda 
la brevedad posible á la enunciada Real órden, indicando en 
general los ramos y años que están incompletos de cuentas, y  

, los que no tienen ninguna en el tribunal.

Cuentas de recaudación y  administración
Totales. Faltan las de las provincias de Extrem a  

Granada por 1826 y 1827, cuya formación está enea* T*  ̂
virtud de Reales órdenes á dos comisiones: las de los • . ea 
mos meses de 1854: âs de todo a^° de 1855; y la s^  
cientes á los meses trascurridos de 1856*

La cuenta ó redacción general de este ramo por 1855; 
pendiente de satisfacción á un reparo reproducido. ^

Decimales, Varias principales y suplementos de est 
mos desde 1826 á 1852 : la mayor parte de las de I833 * ^  
y  todas las de 1855: estas cuentas son anuales. ^

Fábricas, Faltan algunas cuentas de 1851 á 183/ 
las de 1855, no estando retrasadas las de 1856, porque ta } • 
son anuales. lea

Papel sellado. Faltan varias por 1854 ? y todas las de I855

Tabacos. Todas las de 1855 y 56.
Siete remitías y salitres. Faltan algunos rezagos de ’  

anteriores por el primer ramo hasta 1854? y todas las d* 
bos por 1855 y  1856. anK

Sal. Todas las de 1855 y  56, estando completo este ra 
hasta 1854 en cuanto á administración. 100

Tesorería de Loterías. Están presentadas hasta 16 de M 
yo de 1855. ^

La falta que se advierte en la remisión de cuentas de ad 
ministracion y recaudación es notable en el dia que la contadif 
ría general de Valores, por cuyo conducto se reciben, está re" 
levada de practicar su primer exámen desde la Real orden de 
22 de Abril último, hallándose de acuerdo con el tribunal des 
de Junio siguiente sobre el método con que se han de verifica* 
las remesas, y no habiendo hecho mas que la de las de totales 
por los seis primeros meses de 1854, J algunas otras en corto 
número desde fines de Julio hasta la fecha, entre las cuales han 
venido varias de distintos ramos, uno de ellos el de Penas de 
Cámara pertenecientes á 1827 y siguientes.

Distribución.
Aunque la contaduría general de este ramo, desde que el 

tribunal se puso de acuerdo con la misma dependencia para dar 
cumplimiento á la expresada Real órden, ha remitido las cuen
tas que faltaban por el año de 1852 y todas las de 1853, está 
en descubierto de las de 1854, menos las correspondientes á dos 
provincias; de las de 1855, y de las que debían haberse reci
bido ya de 1856. También se carece de las de las provincias de 
Extremadura y Granada por 1826 y 1827, por hallarse su for
mación en el caso de las de Totales.

Hacienda militar.
De las cuentas de este considerable ramo faltan las corres

pondientes á los años de 1851, 1852 , 1855, 1854 y 1855: es
ta última se mandó formar con preferencia por Real orden de 
51 de Enero del mismo año de 1855, la cual se previno tuvie
se efecto por otra de 25 de Diciembre siguiente para que dicha 
cuenta estuviese presentada en Marzo de 1856, sin descuidar 
las anteriores.

La de 1850 se recibió en 18 de Octubre de 1854- En 26 de 
Junio de 1855 se remitieron á la intendencia general los mu
chos reparos y observaciones que resultaron de su examen, y

El intendente general del éjército ha hecho presente al tri
bunal que carecía de manos para atender al servicio corriente 
y atrasado; y en el supuesto de que esto sea cierto, como pare
ce, convendría dotar aquellas oficinas de suficiente número de 
empleados, aunque fuese provisionalmente, para que, ponien
do las cuentas al nivel del año corriente, pudiese saber la na
ción cómo se distribuyen las dos terceras partes de sus contri
buciones en tiempos ordinarios, y las cuantiosas sumas que ab* 
sorve el ejército en tiempo de guerra.

Intervención general de Marina.
Faltan las de 1854 y 1855, hallándose pendiente de dictá

men fiscal el fenecimiento de las de 1851 y  1852.
Caja de Amortización.

Solo ha recibido el tribunal las cuentas de este estableci
miento correspondientes á los años de 1825 y 1826, cuyo fe
necimiento pende igualmente de dictámen fiscal sobre censura 
de reparos; y faltan de consiguiente las nueve que correspon
den al año de 1827 y siguientes hasta 1835 inclusives.

La dirección de la caja contestó en 4 de Setiembre de 1855 
á la última reclamación que se le hizo manifestando que espera
ba presentar muy en breve algunas, cuya redacción estaba bas
tante adelantada, y no lo ha verificado todavía.

Colecturía general de Espolias.

En el año de 1850 empezó el expediente de reclamación de 
las cuentas de los fondos que maneja la colecturía general. En él 
han recaído varias resoluciones soberanas previniendo se rindie- 
sen aquellas desde 1829 en adelante, la última de las cuales es de 
fecha de 4 de Abril del corriente año , que trasladada por el tri
bunal al colector , contestó en 19 que habia dispuestoen sucumv 
plimiento que la contaduría formase dichas cuentas para entre
garlas en el tribunal, y tampoco lo ha verificado todavía*

Comisaría general de Cruzada.

Está mandado por distintas Reales órdenes que se den cuen
tas de los fondos de Cruzada y  agregados; pero aunque se repi
tió la reclamación tan pronto como fue promulgada la ley  de 
presupuestos, ninguna ha presentado hasta ahora.

Comisiones, dirección de minas, correos, caminos, juntas de 
comerció y  otras.

La presentación de cuentas de estos ramos está bastante mas 
adelantada, pues á excepción de las correspondientes á comisio
nes que no tienen período fijo, apenas falta ninguna de las pei- 
tenecientes al año de 1834, y muy pocas de las de 1835; cor 
respondiendo á la clase de comisiones mas de 6$ cuentas que 
existían en la suprimida contaduría general de Propios y ar 1 
trios, y acaban de recibirse en consecuencia de Reales óraen̂  
expedidas en Agosto último por el ministerio de la Gobernacio 
de la Península.

Quedan demostradas en resúmen las épocas adonde 
zan las cuentas de recaudación é inversión de las rentas de 
ro público correspondientes á los principales ramos que las cpn 
tituyen y que no ha estado en el arbitrio del tribunal el



aue se advierte en su presentación, ni el que algunos 
e| r^ra?^^ lltos uo hayan rendido ninguna. Todos los años ha 

. I ? 1 el tr^3Uliai de hacer la reclamación de las cuentas que 
cutfk 0 presentar, reiterando sus oficios a la s autoridades 
faltaba yer¿picari0? y dando puntual noticia á esa superiori- 
Ûj Ce lis exposiciones de que va hecho mérito, y cuyas fechas 

* ' « “el estado número 2.°
^pára remediar el mal que resulta del retraso que se experi- 

eu unos ramos, y la falta absoluta de cuentas con res— 
^  i  otros, creo que convendría, por ahora, y sin perjuicio 
Pec.t0 ue se Resuelva acerca de mis exposiciones indicadas en 
^1 estado, señaladamente las de 29 de Enero y 16 de Se- 

mbre de 1854 ? Ls medidas siguientes: 1.a Que se comunique 
farden mas terminante á las contadurías generales de Valores 

Distribución, para que con toda preferencia se dediquen á 
í nlir la de 22 de Abril último en los términos convenidos 
CTe ambas dependencias y el tribunal con respecto á las cuen- 
611 existentes en ellas, con expresión de que recibiendo, como 
¡lebefl recibir, las mensuales á mediados del mes inmediato al 

m í e  corresponden, el corto período que señala la expresada 
Real orden de 22 de Abril para que puedan inspeccionar el 
tado en que las reciben, no exceda nunca de los quince dias 
Luientes. 2.a Que se circule á los intendentes otra Real orden 
encargándoles bajo su responsabilidad cuiden de que los tesore- 
r0S y administradores de provincia pasen las cuentas mensuales 

anuales á las respectivas contadurías generales para que estas 
jas remitan al tribunal, prévia la ligera inspección que ahora 
les está prevenida, en las épocas marcadas en las instrucciones 

5 de Junio de 1824 y 11 de Diciembre de 1826, y también 
para que las contadurías de provincia empleen la mayor acti
vidad en .contestar y satisfacer los pliegos de reparos que se les 
dirijan por el tribunal. 5.a Que á la intervención general del 
e¡ército y á la dirección de la caja de Amortización se las dote 
provisionalmente de los empleados auxiliares que necesiten para 
que dentro del término de un año, á lo mas, pongan sus retra
sadas cuentas al nivel de la época corriente. 4*a Que se preven
ga d la colecturía general de Espolios, y á la comisaría general 
de Cruzada, también bajo la responsabilidad de sus gefes, ten
gan formadas y presentadas las cuentas que les está mandado 
rendir en fin del presente año, entregando las correspondientes 
deste dentro de los dos primeros meses del siguiente.

Concluiré esta exposición, en cumplimiento de la Real or
den que la motiva , haciendo presente á V. E. ser absolutamen
te indispensable que con mano fuerte se obligue por el Gobier
no á todas las autoridades á cumplir exactamente con la pre
sentación de cuentas en las épocas señaladas por las Reales ins
trucciones.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Setiem
bre de í856.=:Marcelo de Ondarza.=Es copia.zzExcmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda.

NUMERO TERCERO.

Real resolución de 7 de Diciembre de 1856.
7 de Diciembre de 1856. Circúlese la orden de las Cor

tes i  todas las autoridades de Hacienda á quienes toque con
currir á su puntual cumplimiento. =  Prevéngase al tribunal 
mayor de Cuentas que manifieste las causas por que no ha- 
jan rendido las suy¿ts eu tiem p o  o p o r tu n o  las corporaciones 
ó personas que se hallen en este caso ; proponiendo los medios 
de remover cualesquiera obstáculos, y ademas los que estime 
conducentes para que desde el fin del año actual se presenten 
al tribunal todas las cuentas de la nación en el tiempo que in
dicará para la aprobación de S. M ., en el concepto de que deje 
el necesario para que el tribunal pueda examinarlas expedita
mente, de modo que dentro del año inmediato se presenten á 
las Cortes las cuentas generales de cada ministerio con las ob
servaciones del tribunal arregladas á los presupuestos votados. 
Encargúesele que desde luego proponga cuantos medios crea ne
cesarios para alcanzar el objeto á que aspiran las Cortes, apli
cando minuciosamente las dificultades que le ocurran, si en 
efecto pueden ocurrir algunas, cuando'el Gobierno está deci
dido á removerlas todas con mano fuerte. Adviértasele que cada 
quince dias dé aviso de lo que se adelantare en la presentación 
y examen de cuentas; y que proponga el término que deba se— 
Halarse para la rendición de las del presente año, á fin de co
municar las ordenes oportunas á las oficinas dependientes de 
e$te ministerio, y de pasar á las otras los avisos necesarios pa- 

que por su parte dispongan lo conveniente. Comuniqúense 
las órdenes mas estrechas á la caja de Amortización para que 
jorme inmediatamente y sin levantar mano todas las cuentas 
juetenga sin rendir desde la época de su creación, ordenán
dolas por años, y presentándolas al tribunal mayor á medida 

concluya las de cada año: previniéndose á la misma caja 
*jneal tiempo de pasar la respectiva cuenta al tribunal, envie 
este ministerio, para remitirlas á las Cortes, unas copias au- 

°rizadas de ellas, abrazando del modo mas claro posible las ope
raciones de emisión de fondos hechas en el extrangero en la mis- 
^  época. Y dígase á la caja que reclame del Gobierno todos 
0smedios que necesite para cumplir la voluntad de las Cortes, 
Jjpe de lo contrario exponga circunstanciadamente las dificul- 
a es que se ofrezcan para vencerlas con todo el lleno de las fa

rdes del mismo Gobierno; en concepto de que cada quince 
jlas ^e dar noticia del progreso que hiciere en la formación 
de cuentas.

Pásense á las Cortes los libros que existen en la sección de 
., i l i d a d  de este Ministerio, y que se pusieron á su dispo- 

ea oficio de 11 de Noviembre último. El gefe de la mis- 
las Secci0n enteegará las observaciones que tenga hechas sobre 

cuentas de cada año, y propondrá las medidas necesarias 
vJ* reUn*r, fa*te a completar los años que no lo estu-
]j|jlen * j  a orderiar las posterioree, á fin de que haciéndose 

ros como los que hoy existen, se puedan remitir también á 
u rtes las cuentas relativas á 1 8 5 5 .  

órJe/? ese d lodos los señores Secretarios del Despacho la 
teá  ̂ 6 Cortes para que se sirvan disponer lo convenien-
iujsî e el debido cumplimiento el punto cuarto de la

hCSpHmes® particularmente Ja atención del Sr. Secretario del 
C'° la Guerra sobre el punto quinto de la propia ór— 

prara, *íue dicte las medidas que estime, 
turfo eVea&ase a Ia comisaría general de Cruzada, á la colec- 
*  d® Espolios y á las direcciones de Minas y Lote-
enviand Pr<'s®a! eri desde luego sus cuentas al tribunal mayor, 
* *  Que Ü autorizadas de las mismas á este Ministerio pa- 

P°r se remitan á las Cortes.

Prevéngase al presidente del tribunal mayor de Cuentas que 
inmediatamente pase una razón á este Ministerio de los estable
cimientos ó corporaciones que habiendo administrado o perci
bido, administrando ó percibiendo caudales públicos no hayan 
tenido hasta ahora la obligación de rendir cuentas al tribunal, 
á fin de que desde luego se les imponga por este Ministerio, 
quedando á cargo del tribunal el cuidar de aqui adelante sobre 
el puntual cumplimiento de la orden de las Cortes, y recla
mando del Gobierno todo lo que no estuviere en sus facultades.

Pídase al tribunal mayor de Cuentas la de la tesorería ge
neral de la nación de los años de 1822 y 1825 para que en 
buen orden se envie á este Ministerio lo mas pronto posible, 
con el objeto de pasarla inmediatamente á las Cortes. Y  si hu
biere algún obstáculo, manifiéstelo al momento el presidente 
del tribunal.

Reúnanse el director general del tesoro público, el conta
dor general de Distribución, el presidente y ministros de la 
junta de liquidación de la deuda del Estado, el director de la 
Caja de Amortización , el contador de la misma y el tenedor del 
gran libro, para que enterados de lo que piden las Cortes en sus 
artículos 8.° y 9.° de su orden , pongan al Gobierno en estado 
de darles una satisfacción completa y un entero cumplimiento.

La caja de amortización tomará á su cargo el cumplimien
to de lo pedido en los artículos 10 y 11 de la orden de las Cor
tes , reclamando del Gobierno las noticias ó antecedentes que no 
obraren en sus oficinas.

Al hacer las comunicaciones que comprende esta resolución, 
se insertará el artículo ó artículos de la orden sobre que deba 
versar cada uno. El gefe de la sección de contabilidad tomará 
á su cargo todo lo relativo al cumplimiento de la presente or
den de las Cortes, á cuyo fin se le pasará este expediente para 
que por su sección se hagan las comunicaciones, se despache 
cuanto diga relación con este asunto, y se consulten los puntos 
que ofrezcan duda; dedicando una atención muy especial á que 
este delicado expediente se lleve con tanto método y exactitud, 
que en cualquiera tiempo se puedan dar las razones que se pi
dan , y venir en conocimiento del estado en que se hallen to
dos los trabajos dispuestos para llenar los deseos de las Cór- 
tes.=Mendizabal.

NÚMERO CUARTO.

M edidas y puntos consultados por el tribunal mayor de
Cuentas en 29 de Diciembre de 1856.
Medidas. =  1.a Que se restablezca en su fuerza y vigor la 

ordenanza de 10 de Noviembre de 1828 declarando nulas y sin 
efecto todas las Reales órdenes posteriores, y principalmente las 
de 20 de Julio de 1851 y 11 de Enero de 1855, remitiendo á 
todos los Ministerios ejemplares de dicha ordenanza.

2.a Que si la autoridad del tribunal ha de quedar recono
cida y consolidada cual conviene y reclama la justa defensa de 
los intereses nacionales, es absolutamente preciso que la ley dé 
la mas completa garantía á sus Ministros, si bien ligada á una 
vigorosa responsabilidad.

5.a Que S. M. se sirva acordar el arreglo difinitivo del tri
bunal, ampliándose las secciones que le son dependientes para 
que proceda á la formación de las plantillas de sus depen
dencias.

P u n to j. =  1.® Qu.c toda o laa ouoivtao doodo ©1 año de 18Q8,

en que hubo un corte general, hasta fin de 1854 > se presenten 
eri el preciso término de tres meses, que terminarán el último 
dia de Marzo de 1857.

2.° Que las cuentas correspondientes al año de 1855 solo se 
considere un mes de término que espirará el último dia de 
Enero próximo.

5.° Que las cuentas de 1856 que el tribunal debe examinar 
en el de 1857, deben remitírsele irremisiblemente, y existir en 
el tribunal antes del dia 1.° de Abril de este último año.

4.0 Que no bastará mandar lo que queda propuesto , ni 
tampoco el que se comuniquen las órdenes mas terminantes por 
todos los Ministerios, si no se recuerda que está en toda su fuer
za y vigor la ordenanza del tribunal de 10 de Noviembre de 
1828, y que este llevará por s í , y en virtud de su autoridad 
propia, á puro y debido efecto todos y cada uno de los artícu
los, sin consideración á clases ni personas, nada se adelantará, 
como en efecto nada se ha adelantado hasta aqui.

En cuanto á las cuentas de tesorería general de 1822 y 1825, 
cuyos documentos dice que se hallan diseminados en varios pun
tos , le parece conveniente que se requiera de nuevo á los teso
reros y pagadores que fueron de los Ministerios en la época de
signada , para que todos y cada uno de ellos se prepare inme
diatamente, en la parte que le corresponda, á la formación de la 
cuenta general de que se trata, designando un local á propósito 
y seguro (que podrá ser en la misma tesorería general) adon
de concurran, y se les haga entrega formal de todos los libros, 
papeles y documentos que les pertenecieron ( y de los que se les 
despojó en Cádiz en fines de 1825) , que actualmente resultan 
existentes en los archivos del tribunal y dirección del Tesoro 
con arreglo á los inventarios.

p................................. .......  "  1 1 i

NÚMERO QUINTO.

Resolución en una consulta del tribunal mayor de Cuentas.

Enero 5 de 1857. =  Con el tribunal en los tres puntos que 
propone á continuación de las medidas principales que indica 
para su completa organización: prescindiéndose de acordar so
bre el punto 4.0, porque según la nota pertenece á expediente 
separado, sobre el cual se ha tomado resolución con esta fecha. 
Comuniqúense las órdenes necesarias para la ejecución de lo con
tenido en dichos tres puntos, y la sección de contabilidad sea 
muy celosa en vigilar sobre su exacto cumplimiento, y en su
gerir cualesquiera disposiciones que sucesivamente convenga 
dictar con este objeto.

La exposición original del tribunal remítase al Sr. D. José 
Canga Arguelles para que en unión con los ministros del su
premo Consejo Real de España é Indias D. José Pinilla y Don 
Domingo de Torres expongan lo que se les ofrezca sobre las 
tres medidas orgánicas propuestas por el tribunal, manifes
tando tocante á la primera, si en el caso de adoptarse, puede 
hacerlo el Gobierno por sus solas facultades.=Mendizabal.

NÚMERO SEXTO.

Informe de los Sres. Canga , Pinilla y Torres.
Sección de contabilidad.nExcmo. Sr.=La exposición del tri

bunal de contaduría m ayor, que devolvemos adjunta, hace re

ferencia a tantos antecedentes, que si hubiéramos de examinar
los, pasaría mucho tiempo antes de dar el informe que Y. E. 
se sirve encargarnos por Real orden de l i  del corriente. Esta 
consideración nos ha hecho renunciar al deseo que tuvimos de 
pedir aquellos documentos, y nos decide á cumplir con nuestro 
encargo, sin tener á la vista otros datos que los contenidos ea 
la misma exposición.

Dominan en ella tres ideas principales, con las que el tri
bunal ha creído pueden llenarse los deseos de las Cortes, mani
festados en las once peticiones que se le pasaron, y los que el 
Gobierno ha expresado en las varias Reales órdenes que se ana
lizan con toda extensión. Tienen por objeto aquellas ideas lo
grar la pronta dación de cuentas por cuantos manejan los fon
dos del Estado, no solo por lo respectivo á la época corriente, 
sino también de todas las que no se hayan presentado hasta aho
ra. Para conseguirlo el tribunal se refiere á lo que dijo en con
sulta de 17 de Noviembre de 1856, haciéndose cargo de todas 
las causas que habían influido en la falta de presentación de las 
cuentas, y proponiendo varias medidas, de las cuales asegura 
que si S. M. se digna aprobarlas, no es necesario mas para que 
puedan llenarse las intenciones del Gobierno y de las Cortes. Las 
medidas con que se propone conseguir tan eficaces resultados 
son las mismas ideas principales que se advierten en la exposi
ción que tenemos á la vista ; y se pueden concretar en la forma 
siguiente:

1.a Que se restablezca en toda su fuerza y vigor la ordenan
za de 10 de Noviembre de 1828, declarando nulas y sin efecto 
todas las órdenes posteriores, y principalmenee las de 20 de Ju 
lio de 1851 y 11 de Enero de 1855 , que han abolido la auto
ridad del tribunal, y coartado su jurisdicción contenciosa ea 
materia de cuentas.

Para que esta primera medida surta su efecto, se propone 
también que haya de ser comunicada por todos los Ministros á 
cuantas autoridades, dependencias, corporaciones y personas 
por cualquier concepto intervengan , recauden ó manejen fon
dos que pertenezcan á la Hacienda pública ó al Estado ; hacién
doles entender la superior y exclusiva autoridad del ribunal 
en la materia de que se trata, como asimismo que pondrá en eje
cución sin necesidad de prévia consulta las disposiciones conmi
natorias de la referida ordenanza contra los que faltaren á la 
dación de cuentas en el modo y tiempo que está preceptuado, sea 
la que fuere su posición social, clase ó categoría.

2.a Que se aumente la planta del tribunal, autorizándole 
desde luego á proponer la necesaria, á fin de poder examinar 
en los nueve últimos meses de cada año las cuentas corrientes que 
se le habrán de presentar en los tres primeros ; y también para 
dar salida al inmenso cúmulo de cuentas atrasadas que se halla 
pendiente.

5.a Que á fin de llegar á obtener la dación de cuentas de 
1822 y 1825 se reúnan en un local todos los documentos que 
existan, y se entreguen con la debida formalidad á los encarga
dos de darlas. No podemos conceder á la primera medida tanta 
eficacia como el tribunal le atribuye ; porque vemos que en su 
misma exposición se explica en los términos siguientes: Es evi
dente que el atraso, la morosidad y la absoluta falta de cumpli
miento en la presentación de cuentas por muchos de los obliga
dos áhacerlo, empezó desde el mismo año de 1825 con respec- 
no á las cuentas que dicha ordenanza llamó corrientes; y que 
igual olvido y omisión hubo en orden á las calificadas con el 
carácter de atrasadas. Resulta , pues , que cuando el tribunal se 
halló en el pleno goce de las atribucionesqueahora pretende, no 
por eso se adelantó cosa alguna. Verdad es que hace frente á 
esta dificultad diciendo que en aquella época las leyes no tenian 
fuerza, y que falto el tribunal de apoyo por parte del Gobier
no, vió que su autoridad no era mas que un simulacro, y que 
se habría comprometido altamente sin fruto si hubiera querido 
hacerla valer.

Inútil seria que nos detuviésemos en manifestar que el Mi-» 
nistro de Hacienda de la época á que se alude dictó eficacísi
mas medidas para obtener la regular presentación de cuentas, 
y que es bien notoria la entereza de carácter con que sabia sos
tener las disposiciones que tomaba. Lo esencial para el objeto 
del dia es la seguridad que tiene el tribunal, de que mejorada, 
como lo está, la condición de las leyes, las atribuciones que le 
concede la ordenanza de 1828 serán suficientes. En lo que no 
podemos convenir es en la derogación que se pretende de las 
Reales órdenes de 20 de Julio de 1851 y 11 de Enero de 1855, 
que se asegura haber menguado las atribuciones que la citada 
ordenanza concede al tribunal, y que este mira como indispen
sable para conseguir el objeto propuesto. De muy diferente 
modo consideramos esas órdenes, cuya derogación se pretende, 
porque en nuestro concepto ellas aseguran la supremacía guber
nativa del tribunal, y íe conceden la parte de poder judicial 
que necesita conforme al sistema de su ordenanza para llenar 
las altaá funciones de su instituto, sin menoscabar por eso el 
que compete á las demas autoridades constituidas: ellas dejaron 
expeditas las facultades exclusivas y absolutas para conocer en 
todo lo concerniente á la presentación, exámen y fenecimiento 
de cuentas de todas las personas que manejen fondos ó efectos 
del Estado: y finalmente, ellas en nada se oponen á las omní
modas facultades para disponer la cobranza de los alcances que 
resulten, y para corregir y castigar con arreglo á las leyes del 
reino los defectos y delitos que aparezcan de las mismas cuen
tas. ¿Cuáles otras pueden ser las atribuciones necesarias para que 
el tribunal se considere suficientemente autorizado para los ob
jetos de su instituto? Nosotros no le alcanzamos ciertamente 
por mas que nos hemos ocupado de ello; pues viéndole autori
zado á conocer de los casos contenciosos que produzcan las cuen
tas que se le presenten, no comprendemos cuál otra facultad 
pueda serle conveniente. Creemos por lo mismo que la deroga
ción de las citadas órdenes solo serviría para promover de nue
vo las competencias y entorpecimientos que se evitaron con su 
expedición, de lo cual no podrían menos de seguirse graves 
perjuicios.

Tampoco nos parece suficientemente demostrada la necesi
dad de hacerse la solemne declaración que se pretende de ha
llarse restablecida en su fuerza y vigor la ordenanza de 10 de 
Noviembre de 1828; pues no solo no está derogada, sino que 
ha adquirido mayor fuerza con la especie de sanción que las 
Cortes la dieron haciendo especial mención de algunas de sus 
disposiciones en varios artículos de la ley de 26 de Mayo de 
1855. Sin embargo, no encontramos inconveniente en que se 
renueve el precepto de obedecer las disposiciones de la citada 
ordenanza, y de reconocer al tribunal en el pleno ejercicio de 
las facultades que ella le concede.1 Este recuerdo deberá circu
larse por todos los ministerios á cuantos recauden, manejen ó



intervengan fondos d efectos del Estado, haciéndoles entender 
la sunerior y  exclusiva autoridad que compete al tribunal en 
todo lo concerniente á la presentación, examen y fenecimiento 
de las cuentas de los citados fondos y efectos. Al hablar de esta 
primera medida el tribunal halla ademas necesario que la ley dé 
la mas completa garantía á sus Ministros, fundándose para 
ello en que sus funciones son terribles, y hasta odiosas en mu
chos casos, porque challándose en lucha cou clases, autorida
des y  personas poderosas, la disyuntiva de contraer enemigos 
temibles d faltar á sus deberes, es la triste imágen que de con
tinuo le presenta á su vista el ejercicio de tan terrible magis
tratura.” Estas consideraciones parece que tienden á obtener 
la inamovilidad de los ministros del tribunal; pues no com
prendernos que puedan ser otras las garantías á que se alude. 
No nos detendremos sobre esto, porque no es del momento ; pero 
sí diremos que el alto grado de confianza que se deposita en el 
tribunal, el poder de que se halla revestido, y las distinguidas 
cualidades que la ley supone en sus ministros, dan la debida 
seguridad de que no habrá consideraciones que puedan retraer
les del desempeño de sus importantes deberes. Ademas de que 
una novedad de tanta magnitud como la que se indica solo po
drá proponerse cuando se trate de la ley constitutiva que haya 
de darse á la autoridad encargada de examinar las cuentas de 
los fondos del Estado; bien sea que se confirme la ordenanza v i
gente, bien que se adopte la dada por las Cortes de 1820 con 
las variaciones que la experiencia haya enseñado , ó bien que 
formándose otra nueva se señalen en ella las atribuciones y  pre- 
rogativas que parezcan mas convenientes.

Segunda medida. Es indudable para nosotros la exactitud 
de lo que dice el tribunal para probar que con los individuos 
de su actual dotación es imposible pueda hacer frente al in
menso número de negocios cpie se le han ido aglomerando. Va
nos y perdidos serán cuantos esfuerzos haga para salir de ellos, 
cuando 110 conduzcan á aumentar la confusión y  el desorden. 
Preciso es por lo mismo aplicar un pronto remedio; pero no 
nos parece que este pueda ser el que se indica de autorizar al 
tribunal para que proponga desde luego la plantilla de sus de
pendencias. Nos fundamos en que no estando todavía determi
nadas de un modo definitivo las atribuciones de esta Corpora
tion, no cabe calcular con acierto el número y  clase de los 
agentes que habrán de necesitarse para desempeñarlas.

Dos objetos distintos presenta este punto á nuestra vista: 
i .°  el servicio de las cuentas corrientes: 2 .° el de las cuentas 
atrasadas. Hemos hablado del i.° únicamente al oponernos á 
que se forme nueva plantilla hasta tanto que la corporación se 
establezca de un modo definitivo y  en armonía no solo con las 
leyes constitutivas que hayan de regir el Estado, sino también 
con el sistema administrativo que se adopte para el manejo de 
los fondos públicos. Pero en orden al 2.° objeto, ó sea el exa
men de las cuentas atrasadas, somos, de parecer que es de abso
luta necesidad que el tribunal sea auxiliado con el competente 
número de individuos que á su juicio deban ocuparse en este 
trabajo, proponiéndolos sin la menor tardanza, y  valiéndose 
para ello exclusivamente de empleados cesantes. Damos la ma
yor importancia á este punto, no tanto porque se hace indis
pensable que llegue al fin el día en que se vea el término de 
esos escandalosos atrasos, sino muy principalmente para que 
cuantos hayan manejado ó manejen fondos del Estado se con
venzan de que han de ser compelidos á  rendir las cuentas de 
ellos. Esta seguridad servirá para remediar en gran parte los 
desordenes pasados, é introducirá al mismo tiempo la debida 
regularidad para lo sucesivo.

Tercera medida. Estamos conformes con lo que se propone 
para facilitar la dación de cuentas correspondientes á los años 
de 1822 y 1825; pues al cabo se dirige á que cada uno de los 
obligados á darlas reciba con la debida formalidad los docu
mentos que les pertenezcan, facilitando ademas la averiguación 
del paradero de los restantes. Pero como es natural que esta 
Operación ofrezca dificultades que pueden tener relación con la 
formación de las cuentas, nos parece muy conveniente que se 
verifique bajo la dirección y vigilancia de uno de los ministros 
del tribunal. Si esto no pudiere ser, debería nombrar el Go
bierno una persona suficientemente caracterizada que presidie
se la operación, la activase, estuviese á la mira de la legalidad 
con que haya de ejecutarse, y diese parte al mismo Gobierno 
de su resultado y  de las demas medidas que convenga adoptar 
para conseguir la formación de estas cuentas.

Fáltanos tratar de los plazos que el tribunal marca para la 
presentación de cuentas. Nada diremos acerca de ellos en  gene
ral ; pues el tiempo de nueve meses que se reserva para el exa
men y  fenecimiento de las corrientes en cada año, no nos pa
rece excesivo. La única duda que sobre esto se nos presenta es 
relativa á las cuentas de los ministerios. Lo que el tribunal di
ce sobre esto se reduce á lo siguiente «necesario é indispen
sable es que las referidas cuentas (y  con todo el grado de cla
ridad y  perfección posible) se hallen presentadas al tribunal 
dentro del primer trimestre precisamente del año subsiguiente 
á aquel á que las cuentas correspondan, pues el tribunal debe 
tener siempre nueve meses de hueco para el prolijo exámen de 
tan inmenso número de cuentas.”

Ignoramos cuál sea el método adoptado para las cuentas de 
que se tra ta , y  mas bien nos inclina á creer que acaso no sea li
jo ni uniforme el modo vago con que se explica el tribunal exi
giendo que las cuentas vayan con  todo e l  g r a d o  d e  claridad, 
y  p e r f e c c i ó n  posible. Nos abstendremos por lo misino de dar 
nuestro parecer sobre este punto.

Concluiremos contrayendo nuestra opinión, y  proponiendo 
á Y. E. las disposiciones siguientes:

1 .a Que por todas las secretarias del Despacho se haga en
tender á cuantos recaudan , manejan ó intervienen fondos 6 
efectos del Estado, que se halla en toda su fuerza y vigor la or
denanza del tribunal de contaduría mayor de 10 de Noviembre 
de 1828 , asi como las disposiciones aclaratorias de ella , expedi
das posteriormente por el Gobierno y  por las Cortes; que en su 
consecuencia existe en el mismo tribunal la superior y  exclusi
va autoridad que la misma ordenanza le concede para todo lo 
concerniente á la presentación, exámen y  fenecimiento de las 
cuentas ; y las competentes facultades para disponer por sí la 
cobranza délos alcances que resulten, y  para corregir- y  casti
gar , con arreglo á la propia ordenanza y  á las leyes, los defec
tos y  delitos que aparezcan de las mismas cuentas; sin que se 
exíma de ello ninguna corporación ni persona, sea cual fuere 
su estado, clase ó gerarquía.

2.a Que igualmente se prevenga por todos los ministerios á 
las autoridades, corporaciones, dependencias, establecimientos 
y  personas que recauden, manejen ó intervengan fondos ó efec

tos pertenecientes al Estado, 6 que produzcan gravamen á los 
españoles, bajo cualquiera concepto o denominación, y  de los 
cuales deban rendir cuentas al tribunal de Contaduría mayor, 
con arreglo á su citada ordenanza y  á lo dispuesto por las Cor
tes en la ley de 26 de Mayo de 1855, que para i.°  de Abril 
próximo han de presentar indefectiblemente en el expresado tri
bunal las cuentas de su respectivo manejo correspondientes al 
año de 1856; que las cuentas desde 1828 hasta fin de 1854 ha
brán de presentarse asimismo para fin de Marzo próximo; y 
que las cuentas correspondientes al año de 1855 , que todavía 
no se hallaren presentadas al tribunal, deberán estarlo para el 
último dia del mes de Febrero entrante.

5.a Que el tribunal tiene en el alto grado de confianza que 
en él se halla depositada, en el poder de que se halla revestido, 
y en las distinguidas circunstancias que la ley supone en sus 
Ministros, todas las garantías necesarias para el libre y  expe
dito desempeño de las funciones de su instituto, sin que sea 
conveniente ni oportuno darle otras nuevas hasta tanto que la 
ley de su organización definitiva venga á fijar las que deban 
corresponder le.

4.a Que no se está en el caso de alterar la planta del tribu
nal hasta que determinadas definitivamente sus atribuciones en 
armonía con las instituciones políticas que hayan de regir al 
Estado, y  con el sistema administrativo que se adopte, pueda 
calcularse con acierto el número y  clase de los agentes que sean 
necesarios.

5.a Que es de absoluta necesidad que para el despacho de 
las cuentas atrasadas sea auxiliado el tribunal con el competen
te número de individuos que á su juicio deban ocuparse de este 
trabajo, proponiéndolos sin tardanza, y  valiéndose para ello 
exclusivamente de los empleados que haya aptos en la clase de 
cesantes.

6.a Que debe aprobarse el medio que para facilitar la da
ción de cuentas de los años 1822 y  1825 propone el tribunal 
de reunir en un local todos los documentos que existan, y  en
tregarlos con la debida formalidad á los encargados de dar es
tas cuentas; por cuyo medio se podrá facilitar al mismo tiem
po el modo de averiguar el paradero de los que falten has
ta completar la reunión de los que fueron entregados en 
Cádiz á las personas comisionadas al efecto por el Gobierno. 
Pero que, como es natural que esta operación ofrezca dificul
tades , convendrá se verifique bajo la dirección y  vigilancia de 
uno de los Ministros del tribunal. Si esto no fuere asequible, 
el Gobierno nombrará persona suficientemente caracterizada que 
presida la operación, la active, esté á la mira de la legalidad 
y  exactitud con que debe verificarse, y  dé parte de su resulta
do , proponiendo las medidas que convenga adoptar para con
seguir la pronta terminación de las referidas cuentas. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 50 de Enero de 1857.— 
Excmo. Sr.~José Canga Argüelles.=:José Pinilla.irDomingo de 
Torres.—Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de 
Hacienda.

NÚMERO SEPTIMO.

Real orden de .22 de Abril a l presidente del tribunal ma
yor de Cuentas.

LSerr.ión- i\<*. rnntabilidad, =; Excmo. S r .; Enterada M Lq 
Reina Gobernadora de cuanto V. E. manifiesta en su exposición 
de 29 de Diciembre último, relativa á la presentación de cuentas, 
y  conformándose con el dictámen de la comisión que tuvo á 
bien nombrar para que informase acerca de las medidas orgá
nicas propuestas por ese tribunal m ayor, se ha servido S. M. re
solver:

1 .° Que por todas las secretarías del Despacho se haga en
tender á cuantos recaudan, manejan ó intervienen fondos ó 
efectos del Estado, que se halla en toda su fuerza y  vigor la 
ordenanza del tribunal de contaduría mayor de 10 dé Noviem
bre de 1828, asi como las disposiciones aclaratorias de ella, ex
pedidas posteriormente por el Gobierno y  por las Cortes; que 
en su consecuencia existe en el mismo tribunal la superior y  
exclusiva autoridad que la misma ordenanza le concede para 
todo lo concerniente á la presentación, exámen y  fenecimiento 
de las cuentas, y las competentes facultades para disponer por 
sí la cobranza de los alcances que resulten, y  para corregir y  
castigar con arreglo á la propia ordenanza y  á las leyes los de
fectos y delitos que aparezcan de las mismas cuentas , sin que se 
exima de ello ninguna corporación ni persona, sea cual fuere 
su estado, clase ó gerarquía.

2.° Que igualmente se prevenga por todos los Ministerios á 
las autoridades, corporaciones, dependencias, establecimientos 
y  personas que recauden, manejen ó intervengan fondos ó efec
tos pertenecientes al Estado, ó que produzcan gravámen á los 
españoles bajo cualquiera concepto ó denominación, y  de los 
cuales deban rendir cuentas al tribunal de contaduría mayor 
con arreglo á su citada ordenanza y  á lo dispuesto por las Cor
tes en la ley de 26 de Mayo de 1855, que para el dia 15 de Ju 
nio han de presentar indefectiblemente en el referido tribunal 
las cuentas de su respectivo manejo correspondientes al año de 
1856: que las cuentas desde 1828 hasta fin de 1854 habrán de 
presentarse asimismo para fin de Mayo próximo, é igualmente 
las cuentas correspondientes al año de 1855, que todavía no se 
hallasen presentadas.

5.° Que el tribunal tiene el alto grado de confianza que en 
el se halla depositada, en el poder de que se halla revestido, y  
en las distinguidas circunstancias que la ley supone en sus mi
nistros, todas las garantías necesarias para el libre y  expedito 
desempeño de las funciones de su instituto, sin que sea conve
niente ni oportuno darle otras nuevas hasta tanto que la ley 
de su organización definitiva venga á fijar las que deben cor- 
responderle.

4*° Que no se está en el caso de alterar la planta del tribu
nal hasta que determinadas definitivamente sus atribuciones 
en armonía con las instituciones políticas que hayan de regir al 
Estado y con el sistema administrativo que se adopte, pueda 
calcularse con acierto el número y  clase de los agentes que sean 
necesarios.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 22 de Abril de 1 8 5 7 . Juan Alv'arez y  Mendizabal. zz Se
ñor presidente del tribunal mayor de Cuentas.

En la misma fecha se ha trasladado esta Real orden á los 
ministerios de Estado, Guerra, M arina, Gracia y  Justicia y  
Gobernación , á los directores del Tesoro , Rentas, Loterías, 
M inas, caja de Amortización y  liquidación de la deuda del Es

tado , al comisario general de Cruzada y  á los cont* i 
Yalores y Distribución. t0re$ de

PARTE OFICIAL.
PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Ejército del centro y  capitanía general de Aragón y  V  
cia.zzExcmo. S r .: En esta madrugada recibo un oficio del ~ 
tan general de Castilla la Nueva, fecha en Chelva dia d e ^ "  
cuyo contenido desea lo ponga en conocimiento de S. M 
el siguiente : *’ Jes

Sabedores los cabecillas Callada y  Esperanza del moví • 
del capitán general á Chelva , abandonaron el 26 precinit 
mente este punto; y  lo mismo hizo el titulado comandante 
llamado batallón de Cuenca, Moreno, en el momento de 
carse mas tropas á dicho pueblo, saliendo de él con 4OO 
gran parte desarmados, y  abandonando 22 enfermos al& ’ 
algarroba y  un cajón con piezas de fu s il: picada la retaguaiúT 
de los facciosos por los granaderos provinciales de la Guardp 
Real hasta donde permitió el escabroso terreno en que se nie* 
tieron, se logró que se presentaran los soldados nuestros arma"' 
dos que habían incorporado á sus filas, hechos prisioneros 
que se les quitasen 500 cabezas de ganado lanar. Un clérigo fUg 
ademas muerto en el tiroteo. Al mismo tiempo que este parte 
recibo otro del coronel del regimiento infantería de Ceuta ai* 
mandando una brigada concurría al movimiento combinado 
quien encontró en Abejuelas y. Yesa algunos rebeldes al .aproxil 
mar se las avanzadas, de los cuales fueron muertos seis en el acto 
de aprehenderlos., hizo prisioneros un cabo y  un sargento, á los 
que fusiló en el momento. Dos caballos y algunas armas se co
gieron en este encuentro, y  también unas 500 cabezas de ganado 
menudo. En otro oficio de la misma fecha me dice el referido 
coronel que se dirigia hoy á L iria por haber sabido que Cabrera 
había pedido raciones en Jérica y  Y ibel, cuyo movimiento ha
cia ocioso el que le correspondía verificar hoy, según nuestra 
combinación. En consecuencia pasaré yo también á Liria, pues
to que la cobardía del enemigo, sus buenas noticias y acaso el 
haber variado de su probable dirección por haber oido fuego en 
Abejuelas, han reducido los resultados de nuestro movimiento 
á los que llevo extractados. Aunque pequeños, tienen importan
cia unidos á la fuga de los rebeldes de un pais donde por mucho 
tiempo se les había dejadq tranquilos establecer algunas titula
das comandancias militares y aduanas, y en el cual se jactaban 
de mirarse invulnerables. La dirección dé los facciosos ha sidoá 
Barracas según las últimas noticias; en vista de las que reciba di
rigiré mis movimientos, en los cuales no puede menos de influir 
también el estado de la provincia de Castellón. Es cuanto tengo 
que decir á Y. E. para conocimiento de S. M. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Andilla 28 de Abril de 1857.—Excmo.,Si\=: 
Marcelino Oráa.nExcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra. .

Capitanía general de Castilla la Nueva. = Plana mayor,s, 
Excmo. S r.: El comandante general de Ciudad Real con fecha 
27 de Abril último me dice que habiendo sabido que la facción 
acaudillada por Palillos vagaba por las huertas de Villámúüa, , 
salió coñúlireccion á Malagon con una columna compuesta de 
una compañía de infantería y  los granaderos á caballo y cora
ceros al mando del coronel Daza para operar en combinación 
con otra columna á las órdenes del coronel D. Francisco Ala
meda que se hallaba hácia los Cortijos; que tomada la pista 
por la columna del comandante general, y  dado vista á 20 re
beldes á caballo que subían por la senda del puerto de Corni
cabra, destacó una guerrilla que logró darlos alcance matan
do un faccioso y  cogiéndole su caballo, rescatando ocho pares 
de muías y  cinco gañanes que tenían; y  que al concluirse esta 
operación se le incorporó la columna del coronel Alameda, el 
cual le dio parte de que al emprender su marcha para concur
rir á la combinación, al paso de la Solana de Acebuchal* avistó 
un grupo de 100 facciosos montados; tomando las medidas 
convenientes les cargó siguiendo hasta legua y  media, que apro
vechados los rebeldes de las montañas se dispersaron en grupos 
de dos y  tres, siendo el resultado de la carga hacerles 16 muer
tos vistos por el coronel Alameda, y  hasta 25 según relacioa 
de varios soldados, tomarles 18 caballos, yeguas y  muías, 2í> 
fusiles, tercerolas y  encaros, cuatro sables, muchas capas, som
breros y  comestibles, concluyendo por hacer mención honorí
fica de D. José Enrique y  D. Antonio Cancelada, cadetes del
2 .° ligero, por el valor y  serenidad que mostraron en la carga 
que dió la primera mitad. Lo que pongo en conocimiento de 
Y. E. para que se sirva elevarlo al de S. M ., en el concepto de 
que con esta fecha prevengo al referido comandante general de 
las gracias á los oficiales y  tropa que han concurrido á ambas
jornadas por su decisión y  bizarro c o m p o r t a m i e n t o .  Dios guarde
á Y. E. muchos años. Madrid 1.° de Mayo de l857. = Exce- 
lentísimo Señor. == Antonio Quiroga. =:Excmo. Sr. Secretario del 
Despacho de la Guerra.

TEATROSPRINCIPE

A las ocho de la noche. Segunda representación de 
la grande ópera nueva en tres actos, del maestro P®rsia' 
n i, titulada 

INES DE CASTRO,
la cual se exornará con el aparato correspondiente.

CRUZ.
A las ocho de la noche. 

MUERETE [Y VERASJ 
comedia nueva original en cuatro actos y escrita en van  ̂
dad de metros por D. Manuel Bretón de los H erreros, 
minando la función con boleras bailadas á doce.


